
Buenos Aires, trece de mayo de 2004

Vista: la renuncia presentada por la Ingeniera Waintal, y

Considerando:

Por la Resolución n° 15/2004 se concedió licencia sin goce de haberes a la ingeniera Adriana Marisa 
WAINTAL, en virtud de haber sido designada como prosecretaria jefe en la Dirección General de Tecnología del 
Consejo de la Magistratura de la Nación.

Debido al régimen de incompatibilidades previsto por el Reglamento de la Justicia Nacional, la agente 
mencionada elevó el pasado 6 de mayo su renuncia al cargo de Asesora Informática del Tribunal.

Corresponde dictar el acto administrativo de aceptación de la renuncia, conforme con lo establecido por 
el inciso a) del artículo 17 del Reglamento del Tribunal Superior de Justicia (Acordada n° 7/1998).

Por ello,

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
RESUELVE:

1.                  Dejar sin efecto la Resolución n° 15/2004.

2.                  Aceptar la renuncia presentada por la ingeniera Adriana Marisa WAINTAL, legajo n° 92, a partir del 10 de 
mayo de 2004.

3.                  Agradecer a la funcionaria saliente los servicios prestados a este Tribunal.

4.                  Mandar se comunique a la Dirección General de Administración, se notifique a la interesada y se 
registre.

Firmado: Alicia E. C. Ruiz (Presidenta), Julio B. J. Maier (Vicepresidente), José O. Casás (Juez), Ana María Conde (Jueza).

RESOLUCIÓN N° 17/2004


